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SE PÜBLI^CA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

- PRECIOS. DE SUSCRIPCIÓN , 
Año..........................   . 75 pesetas.
Semestre..................... ..... 50 —
Trimestre...........................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a una p'eseta 

la línea.

Las leyes obligarán en, la Península, Islas adyacente^. Canarias v territories de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra ¿osa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en'el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorar^ia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente quedos 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispóndrán ^ue se deje un ejem piar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta'el reçilro del siguiente.

. PUNTC^ DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina. '

Toda la correspÓndencia se dirlgiijá al 
Administrador' del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. • ■
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ADMINISTRAM CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

' i
Ministerio dç Agricultura

DECRETO de 7 de marzo de 1947 por 
el que se coaceden los beneficios que 
establece el Decreto de 5 de julio de 
1944 a las finca^ «Coto de Foncas
tín^, en eí término de Rueda (Valla
dolid), y «La Vid ^ Granja de Guma»j 
en el de La Vid y Barrios (Burgos)^ 
todos ellos propiedad del Instituto^ 
Nacional de Colonización. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 20).

El Decreto de cinco de julio\de mil 
novecientos cuarenta y cuatro amplió 
las' facultades colonizadoras del Institu- 
to'Nacional de Colonización aplicando 
los beneficios y subvenciones que esta
blece,la Ley de Colonización de Grandes 
Zonas de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve a aquellas 
fincas adquiridas que por su gran exten
sion, por el número de familias que ha
bían de acogerse a ellas o por la finalidad 
específica de servir para dar acomodo a 
pueblos trasladados como cbnsecuencia 
de la realización de grandes obras pú
blicas, exigían una más amplia y total 
Íunción colonizadora que la de simple 
acceso a la propiedad .de la tierra pre
vista en el Secreto-Ley de Parcelaciones 
de siete de enero de mil novecientos 
veintisiete. •

Adquiridas determinadas fincas con-, 
forme a esta últirpá disposición legal, 
ban sido destinadas a ja (instalación de 
los vecinos de los pueblos de Olíegos 
León) y Linares del Arroyo (Segovia),, 

inundados por los embalses fiel panta
no de Villameca ÿ del de Linares, hà- 
cléndose necesaria la aplicación de los 
beneficios, subvenciones y régimen jurí- 
■ i P/^^i^fos en el Decreto de cinco de 
lulio de mil noveclentós cuarenta y cua- 
vo. a partir del momento en que los su

puestos y circunstancias de hecho que 
determinan su aplicación se han produ
cido.. .

En virtud de lo expuesto, previa deli
beración del Qonsejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

DISPONGO:
Artículo único. De acuerdo con lo 

dispuesto en el Decreto de cinco de julio 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se 
autoriza al Instituto Nacional de Coloni
zación par,a aplica?: a las fincas adqui
ridas poi este Organismo, denominadas 
«Coto de Foncastín», en el, término mu- 
nicipa de Rueda (Valladolid), y «Vid y 

GOBIERP^ CIVIL

; , • CIRCULAR

El excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, en telegrama ?
de 29 del actual, dice a este Gobierno civil, lo que sigue: >

«Desde la tarde miércoles a igual hora sábado santos, deberán sus
penderse espectáculos, incluso cabarets y similares, sin más excepción ® 
que algún concierto sacro u otros actos de índole análoga.»

Lo qué se ’hace público parq general conocimiento y exacto cum- 
plimientó.

Valladolid, 31 de marzo de 1947.-El gobernador civil, Tomás Romo
jaro Sánchez. •

>.1139

Granja de Guma», en el de La Vid y Ba
rrios (Burgos), desatinadas al traslado de 
pueblos>afectados por la construcción de 
embaíses„el régimen jurídico y beneficios 
à que se refiere el artículo cuarto deP De
cretó de veintitrés de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos. en la forma y con 
el alcance que se establecen en el artícu
lo veinte de la Orden de treinta de mayo 
de mil nóvecientos cuarenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente De
cretó, dado en Madrid, a siete de marzo 
de mil novecientos puarenta ly siete. 
FRANCISCO FRANCO.-EL Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura.

1,062

Ministerio de Hacienda

ORD^N de 14 de marzo de 1947 por la 
que se dictan normas para cumpli
miento ; del Decreto de 21 de febrero 
de 1947 sobre exención de la Contri
bución Territorial de los bienes de 
las Corporaciones Locales. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 17).,

limo. Sr.: Establecida por Decreto de 
21, de febrero del corriente año la com
petencia a favor de las Delegaciones de

Hacienda para tramitar '‘y resolver las 
péticiones de exención de la Contribu
ción Territorial, Rústica 5' Urbana,-de 
los bienes de las Corporaciones Locales 
formuladas al amparo de lo dispuesto 
en el artícúlo 218 de la Ordenación pro
visional de sus Haciendas, aprobada por 
Decj:eto de 25 de enero de 1946, este Mi
nisterio ha resuelto dictar las siguientes 
normas para su más acertado tum- 
plimiento.

1.® Los expedientes de exención de 
bienes de laà Corporaciones Locales que 
en cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo segundo del Decreto t|e 21 de 
febrero\ del año en curso sean remitidos
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2 31 de marzo de 1947

por la Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial y las instan
cias que obren o se presenten en lo su-' 

' cesivo en las Delegaciones y Subde
legaciones de Hacienda solicitando tal 
benefició serán tramitados por Ias Admi
nistraciones de Própie^ades y Contribu
ción Territorial o las Secciones corres
pondientes de, las Subdelegaciones, de 
conformidad con los requisitós_exigidos 
por la Qrden ministerial de 14 de marzó 
de 1946, debiendo hacerse constar eñ los 
expedientes cuantas diligertcias o infor
mes' sean necesarios con vista de la do
cumentación o antecedentes qué existan 
en la Dependencia respectiva o los que 
se recaben á los efectos de determinar 
si producen o no renta los biches de que 
se trata, cuando tal circunstancia deba 
ser tenida en cuenta. .

2 .“ La resolución de los expedientes 
corresponderá a los Delegados de Ha
cienda excepto los relativos a bienes si
tos en territorio demarcado a las Sub
delegaciones de Hacienda, que se resol
verán por los Subdelegado? respectivos, 
y los acuerdos que recaigan serán recla
mables ante el Tribunal Económico 
Administrativo .provincial.

3 .® La resolución de los expedientes 
ya informados por la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado se
rá dictada por la Direcció^i General de 
Propieda4,es y Contribución Territorial.

'4.® En primero de cada mes, se en
viarán a dicho Centro directivo dos re
laciones, una por Rústica y otra por Ur
bana, con' referencia a las exenciones 
concedidas durante el periodo anterior, 
expresando la Corporación interesada, 
situación de los bienes y cpntribilción, 
anual. X_

5 .® ELderecho dé revisión a ^pe alude 
eL artículo tercero del Decretó' de 21 de 
febrero del corriç^nte año se ejercitará 
mediante el oportuno expediente, que 
será iniciado por el acuerdo de proceder 
en principio la. revisión, y en su virtud

, se reclariiarán los documentos y ante
cedentes que obren en la respectiva De
legación o Subdelegación de Hacienda, 
y, previa aúdiencia de la Corporación 
interesada y de dichas Dependencies, se 
dictará la resolución que proceda, que 
será reclamable con sujeción a las nor- 
m^ del Reglamento de Procedimiento 
en^as. reclamaciones económico admi- 
riistrefivás.

Lo que comunico a V, I. para su co- 
nqcimiento y efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Mqdrid, 14 de marzo de 1947.—J. Ben

jumea. ' 
limo. Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.
1.014

..Ministerio de Trabajo *

Mutualidades y Montepíos Laborales

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DE LA MUTUA
LIDAD DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS TRABA-; 
JADORES EN LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚR
GICA DE LAS PRO/VINClAS DE VALLADOLID', 

ZAMOR?^ SALAMANCA, ÁVILA, SEGOVIA
' ' ' Y PALENCIA

(Continuación)
Sección 9.^^— Q^os beneficios

Artículo 77. Independientemente de 
las prestaciones primordiales que se

enumeran en los presentes Estatutos re
glamentarios, podrán haçefsè extensivos 
los fines de previsión social de esta En
tidad en favor de sus beneficiarios por 
ácuerdo de la Asamblea General, adop
tado a propuesta de la Junta Rectora y 
autorizado por el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, para 
cada caso, al cual elevarán los estudios 
técnicos.realizados y los informes opor- ' 
tunos.

La ampliación de los,fines de la Enti
dad á que se refiere el párrafo anteríoj, 
se referirá a los siguientes beneficios: 
1^ a) Creación de Instituciones para/ 
huérfanos de los socios beneficiarios.

b) Creación y sostenimiento' d/c Ins
tituciones sanitarias de profilaxis, asis- 

- tencía y convalecencia para los socios 
beneficiarios o sús párientes en primer 
grado. ' ¡

c) . Préstamos con garantía sin intere- j 
ses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales. '

d) Ayuda por parq, bien en concepto 
de préstamo y por una sola vez, en 
cuantía proporcionada a las cargas fa
miliares u otras circunstancias qué apre- 
cie la Mutualidad. , '

e) Ayuda a Escuelas Profesionales 
para los productores beneficiarios o hi-, 
jos de éstos.

f) Las demás prestaciones específicas 
a que se refiere el artículo 12 del Regla- 
ménto de Mutualidades.

Las prestaciones pendientes de cobro 
cuando el causante falleciere sin.perci
birías, previa la justificación que en cada 
caso, considere opórtuná la Mutualidad, 
tendrán derecho a qüe selas hagan efec
tivas a la esposa, hijos, padres sexage
narios, o en otro caso, aquellos familia
res bajo cuyo techo hubiera convividó 
al fallecimiento, o que separado del suyo 
sostenga. • '

Sección 11,—De los Seguros Sociales 
Obligatorios ?

Artículo 84. Constitución dentro de 
la Entidad de las correspondientes sec
ciones parafa prestación de los seguros 
de enfermedad, accidentes ae trabajo o 
cualquier otro de las obligaciones eáta- 
ble^idas por el Estado y de acuj^rdo con 
las disposiciones legales vigentes.

j La Mutualidad en nombre y represen
tación de sus afiliados beireficiarios, 
realizará la colaboración necesaria en 

^los seguros sociales obligatorios para su 
mejor eficacia, previa la autorización 
que oportunamente dicte el Ministerio 
de Trabajo con preferencia,^por cuanto 
a los seguros dé prestaciones económi
cas se réfiera.

Artículo 85. La prestación y desarro
llo de, los seguros Sociales, obligatorios 
a qüe se refiere el artículo anterior, se 
estudiará debidámente con independen
cia ecónómica administrativa de las 
demás funciones y bbligaciones que se 
derivan de los presentes Estatutos regla
mentarios. •

CAPÍTULO VII
Régimen disciplinario

Sección l.'^—De las faltas y sus 
'sanciones

Artículo 86. Constituirán faltas y da
rán lugar a la imposición de sanción los 
siguientes hechos;
l .° Defraudar a sabiendas los intere

ses de la Mutualidad, o poner volunta
riamente los medios que conduzcan a 
tal fin.

2 .° Falsear las declaraciones ordina-, 
rías y extraordinarias que se hagan ante

, la Mutualidad o aportar datos inexactos 
a la misma, bien en orden a la conce
sión-de beneficios o con respecto a otra 
cualesquiera manifestación de las acti- 
,vidades de ésta Entidad. '
' 3.° Ser condenado por los Tribuna
les de Justicia de jurisdicción ordinaria 
en concepto de autor, cómplice o encu
bridor de delito.'

4 .° Realizar actos indecorosos o per
judiciales para la reputación o el buen 
crédito de la Mutualidad.

5 .° Entorpecer intencionadamente 
la actividad de la Mutualidad. ,

6 .° No observar las normas, disposi
ciones o acuerdos emanados de 
ganos competentes de la Mutualidad, 
relativos al cumplimiento de sus fines 
o el buen orden del desarrollo de sü 
actividad. , / j á
, Artículo 87. - Las sanciones que poor 
imponer la '^Mutualidad a los socios 
beneficiarios serán las consignadas en 
la siguiente escala: '

J1,° Apercibimiento privado, c®®®^’ 
tente cñ comunicación verbal o escr 
de la misma ai sancionado. /

2’° Apercibimiento público. Elgra 
* de, publicidad que proceda dar a es

Sección 10.‘^—Disposiciones cornuales 
a todas las prestaciones ,

Artículo 78. Las peticiones dé cual
quiera de las prestaciones a que se re
fieren las precedentes Secciones de estos 
Estatutos reglamentarios, se dirigirán al 
Director de la Entidad, acompañadas de 
los documentos que señale la Mutua
lidad. _ x

Artículo 79'. TJna vez en poder de la 
Entidad las solicitudes de las prestacio
nes, se resolverá lo que proceda en el 
plazo máximo de treinta días,. que se,in
terrumpirá si la documentación jestuvie- 
ra incompleta.

Artículo 80. Los beneficiarios al soli
citar las correspondientes pensiones o 
sujasidios, deberáñ presentar las certifi- 
cacione's del Registro civil cori;espon-.- 
diente, según los casos, y los demás do
cumentos que la I^utualidad considere 
necesarios para justificar sus derechos.

Artíetílo 81. Los beneficiarios deven
garán la pensión o/subsidio, desde el día 
primero del mes siguiente al de haberlo 
solicitado, excepto el primer período 
que se referirá desde el día 2 de agoáto 
de 1946, hasta el primero de junio' 
de 1947.

Artículo 82. Las cantidades que co
rrespondan a los beneficiarios de cuales
quiera de las prestaciones señaladas, 
podrán ser percibidas por los mismos 
en las Empresas donde últimamente 
hubieran prestado sus servicios o en 
aquellas otras que se ^allen más cerca 
de su domicilio siempre que la organi
zación de la Mutualidad lo permita e 
interese.

Artículo 83. Las prestaciones estable
cidas en favor de los asociados y benefi
ciarios, sus familiares y derechohabien- 
tes tienen carácter personal e intransfe
rible, y en su consecuencia,, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni en parte, 
ni servír de garantía de ninguna obliga
ción ni ser objeto de embargo..

MCD 2022-L5
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sanción, se determinará ' en càda caso 
por el organo sanciónador. , -

3 .° Suspensión temporal y determi
nada de parte de los beneficios, 

4 .° Suspensión, temporal y determi
nada de todos los beneficios.

5 .° Suspensión definitiva de todos 
los beneficios.

Artículo 88. La reincidencia será mo
tivo de agravación de la sanción que 
corresponda. ’

Habrá reincidencia cuando un mismo 
asociado, después dé haber sido sancio
nado por la Comisión de uria p varias 
faltas, incurra nuévamente en sanción.

Cúando un socio beneficiario incurra 
en falta cuya sanción sea la establecida 
en el apartado 2.° del artículo , 87, y 
concurra la circunstancia agravante del 
presente articuló, no podrá.irnponérsele 
ninguna de las sanciones establecidas 
en los apartados 3.°, 4.® y 5.® del pre
citado artículo si fuera la primera vez 
reincidente. * <

Ártícuio ^9. Siempre que haya de 
impo^erse una sanción se atenderá para 
la determinación de la misma en cada 
caso, a la gravedad de la fal^ cometida, 
ai perjuicio, que haya ócasiohadó 0 que 
haya pretendido ocasionar el sancio- 
nadó, al criterio adoptado en resolucio-’ 
nes recaídas en caSóS anteriores y aná
logos y a cualesquiera otras circunstan
cias qpe deban tenerse en cuenta a juicio 
del organo sancionador.

Artículo 90. Siempre que algún socio 
beneficiario cometiere cualesquiera de 
las faltas comprendidas en los apartados 
1.°, 2.°. 3.° y 4.° del artículo 86^ de loS 
presentes Estatutos reglarnentarfos. será 

/sancionado con suspensión de bene- 
fictos. . *

Artículo 91. Cuando algún socio pro
tector incurriere en falta, la Juista Rec- 
tpra dará cuerita de la mismo ol Servició 
de Mutualidades y Montepíos Laborales 
del Ministerio de Trabajo, a los efectos 
que procedan.

Sección 2.^—Procedimiento y compe
tencia para la imposición de las. 

sanciones

Artículo 92., La imposición^de las 
saneionés, será de competencia dç la 
Junta Rectora. • !

Artículo 93. La Juntay Rectora; tan 
pronto como tenga conocimiento de 
habersé realizado,algún hecho constitu
tivo de falta comprendida en el artículo 
86 de estos Estatutos reglamentarios, 
acordará la incoación del opórtuno ex
pediente, a cuyo efecto designará lá 
persona que deba instruirlo, en funcio- 
nes de Juez instructor.

Artículo 94. - El Juez instructor desig- 
■nado, practicará, todas lás diligencias 
necesarias, reuniendo, los datos y prue
bas pertinentes en el más breve-plazo 
posible, y tan pronto como se halle su- 
ficientemerte sustanciado el expediente, 
remitirá informe escrito a la Junta Rec
tora en el que con/ los debidos funda- 
pientos, propondrá la sanción que deba 
Imponerse, o en sp ca^o, la declaración 
de no existir, responsabilidad sanciona
ble, elevando a dicha Jupta e) expedien
te completo. ' ,
v. Artículo 95. , La Junta Rectora a la 
vistá del expediente con el informe del 
Juez, impondrá la sanción que corres
ponda 0 declarará la no existencia dé 
responsabilidad sancionable.

Artículo 96; Para la imposfción de la 
sanción establecida en el apartado l.° 
del artículo 87, no será precisa la forma
ción de expediente, siendo suficiente que 
lo acuerde la Junta Rectora.

Sección 3.°^—De los recursos contra 
las sanciones

Artículo 97. Contra las resoluciones 
en que se imponga alguna sanción de 
las establecidas en los apartados 2.^, 3.°. 
4.°.y 5.® del artículo 87, podrán: recurrir 
los interesados ante la Asamblea Gene
ral en el término de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de la sanción./

Artículo 98. Contra,la resolución de 
la Asamblea General'en el casó del ar
tículo anterior, pódrán interponer re
curso los interesados ante el Servicio 
dé Mutualidades y Montepíos Laborales, 
siempre que la sapción impuesta sea de 
las comprendidas en loS apartados 4,° 
y ÿ.® del artículo 87. ,

El plazo párá íá 'interposición del 
tecursó establecido en el presante ar
tículo, será de diez días hábiles, conta-' 
dos a partir del .siguiente al en que se 
haya, notificado la resolución de la 
Asamblea General.^

Artículo 99. Contra la resolución que 
iinponga la sa'hción que , establecé el 
apartado 1 ® del artículo 87, de estos. 
Estatutos reglamentarios, no cabr4 re- 
curso alguno. .

Sección 4S—Responsabilidades 
especiales

Aráculo 100. El Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales del ML 
nisterio de Trabajo, podrá sancionar 
con arregló á las disposiciones vigentes 
a los miembros de la Asamblea General 
0' de la Junta Rectora, así como a los 
titulares de los cargos establecidos y 
regulados en el Capítulo ill de estos Es
tatutos reglamentarios, previa formación 
de expediente con audiencia de los 
interesados. -

, CAPÍTULO VIII , .

De la inspección e intervención,
Artículo. 101. La inspección e inter

vención del cumplimíentó de la's obliga
ciones que se contienen en los pisentes 
Estatutos, estará a'cargo del Servicio 
de Mutualidades y Montepíps Laborales 
y dé la Inspección Técnica de Previsión.

Artículo 102.' El incumplimiento ^or 
parte de las Empresas de las obligacio
nes que se derivan de los presentes-Esta
tutos reglamentarios o de las hormas 
que se dicten po,r la Juntal Rectora para 
su aplicación, serán sancionadas por 
los Delegados de'Trabajo y don arreglo 
a las disposiciones vigentes.

Artículo 103. La inspección y vigilan
cia del cumplimiento de los preceptos 
reglamentarios de la Mutualidad, en 
cuanto se refieraní a las obligaciones de 
Emp'resas y productores beneficiarios, 
estará-a Cargo del Ministerio de Trabajo, 
de las Delegaciones de Trabajo cuando 
corresponda, o de aquellos Interventores 
que puedan en su caso ser nombrados 
al efecto por el Servició de Mutualidades 
y Montepíos Laborales del Ministerio de 
Trabajo, en concepto dq colaboradores 
de la Inspección de Previsión. ,

Artículo 104. Los asociados en gene
ral, tanto Empresas como productores . 
beneficiarios, facilitarán la labor infor
madora, allanándojes en cuanto esté a su 
alcance, las dificultades que encuentren 
en el desempeño de sus füricipnes,.pu- . 
diendo llegar en casó contrario a incu
rrír en responsabilidad y ser objeto de 
sanción; j .•

Artículo 105. Conforme a lo que se 
determina en la Ley de Montepíos y Mu
tualidades, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo, el conocimiento de las 
questiones de carácter contencioso que 
puedan surgir entre la Mutualidad y sús 
asociadós, sobre cumplimiento, existen
cia o declaración de sus obligaciones y 
derechos respectivos, cuando previa
mente se hayan agotado los procedi
mientos '^ue los' presentes Estatutos ' 
reglamentarios establecen y regulan.

CAPÍTl^LO IX

■ De las Delegaciopes de la Mutualidad
Artículo 106. La Mutualidad podrá 

- constituír, en aquellas poblaciones dón
de lo considere necesario por él volumen 
0 importancia de los centros de trabajo 
existentes o que^puedap existir en elías. 
Delegaciones locales o comarcales, con 
el fin de que .sirvan de unión y enlace 
con ellas.

Artículo 107. La misión esenciar de 
las Delegaciones que se establezcan en 
virtud de lo dispuesto en el presente' 
capítulo, aparte los servicios^ que pue
dan encomendársele, será la de ejé.rcer 
funciones informativas sobre el cumpli
miento de los preceptos reglamentarios, 
así cqmo atender directamente las pres- 
taciónes dentro de su demarcación, en 
evitación de desplazamientos de los 
trabajadores. ' •

Artículo 108. Las Delegaciones facili- 
taráma la Mutualidad Jos informes por 
ella solicitados, en cuanto sé refieran a 
la tramitacióh de expetTientes de conce
sión de prestaciones a los asociados o 
sus derechohabientes, dentro del plazo'' 
que para cada caso se prervee en los 
presentes Estatutos reglamentarios, así 

‘como la gestión de cuantos asuntos le 
sean ençomendados. . . 

Artículo 109. La tramitación de los 
expedientes de beneficios; deberá efec
tuarse en todo caso en las oficinas cen
trales de la Mutualidad, p'udiendo no 
obstante, tramitar los documentos nece
sarios las Delegaciones.

CAPÍTULO X

De la federación de lá Entidad
Artículo 110. La Mutualidad, después 

de^transcurridos doce meses, a partir de 
ésta fecha, podrá federarse .0 fusionarse 
con otras Mutualidades provinciales o 
haciópales que practiquen las mismas 
atenciones establecidas, previa aproba
ción o, petición de la Junta Rectora, 
conocido el ,parecer de la Asamblea y 
con la aprobación del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales, previas 
las normas y requisitos que se señalen.

Artículo 111. ElServlcio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales del Minis
terio dé Trabajo, estudiará y someterá a , 
Ía- aprobación de la SuperioridatT, la 
federación y cqnfederación de todas las 
Mutualidades Laborales, ajustándose a 
las normas que se determinan en la Ley 
de Mutualidades y Montepíos.
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CAPÍTULO XI y

Disposiciones generales -
^ Artículo 112: Las prestaciones que 
conceda la Mutualidad, serán compati
bles con los seguros sociales obligato
rios, las .pensiones otorgadas por otras 
Mutualidades c^Empr^sas o cualesquie
ra otros seguros.

Artículo 113. Para que la Mutualidad 
pueda proponer la reforma de estos Es
tatutos reglamentarios, será preciso que 

^exista la conformidad de la ,mitad más 
uno de los miembros de la Asamblea 
General eú sesión convocada al efeCto.

Artículo 114. Pará que entre en vigor 
cualquier modificación de estos Estatu- 
tos reglamentarios, es necesario que una 
vez propuesta a la Asamblea General 
por la Junta Rectora, eleve aquélla sus 
^cuerdos al Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales del Ministerio áe-’^ 
Trabajo, para su aprobación. ' ^

condición indispensable para la percep- 
>ión de cualquiera de las prestaciones a 
que se refieren los presentes Estatutos 
reglamentarios, que los beneficiarios se 
hallen en posesión de dicho documento, 
de'identidad, así como que tengan cu
biertos en debida forma los recuadros 
de'la misma, muy éspecialmente en lo 
9*ie ®$ refiere a,Ias fechas 4c alta y baja 
en el servicio de las'Empresas, nombre 
de éstas, salarios^ que percibe, no fié-, 
biendo faltar en híngún caso los sellos 
de control de colocación y paro de la 
respectiva oficina.

Artículo 121. Antes de transcurridos 
cuatro meses de la publicación de estos’ 
Estatutos reglamentarios, sé procederá' 
por la Entidad a hacer efectivos los be
neficios devengados. ,

(Se concluirá)

Artículo 115. La Junta Rectora, a pro-’? 
puesta del Director, determinará el per-’ 

' sonal que sea necesario para atender a ', 
la.buena marcha de la Mutualidad.

Artículo 1161 Cuanfi.o los beneficia
rios no reclamen,las prestaciones corres
pondientes dentro del plazo do/ios años, 
contados a partír del momento en que 
se produzcan los hechos que las oca
sionen, perderán todo derecho a su 
percepción.

Artículo 117. En todo lo no previsto 
én los presentes Estatutos reglamenta
rios, se estará en un todo a lo que 
se determina en la- Ley y Reglamento, 
de Mutualidades y Montepíos, o a lo 
que en su caso disponga el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales del ( 
Ministerio de Trabajo. ,

Artícufo 118. La Mutualidad, dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la celebración de las reunionés ordina
rias y extraordinarias de' la Asamblea y 
de la Junta Rectora, remitirá certiEca-

*

o CIVIL

On PROVINCIAL

Junta provincial de Beneficencia

ANUNPIO

A las doce horas 4ei día 12' de abril 
próximo, en la Notaría he don Ildefonso 
Barrios Llamas, sita éh la calle del 
General Queipo de Llano, número 17, 
piso 2.°, de esta capital, se efectuará la 
yenta en subasta pública de la casa

ción de los acuerdos adoptados al per- 
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales. Dichos acuerdos para que ten
gan vali4ez, serán confirmados por'el J 
citado Servicio antes de haber transcu-

número 33 de la calle de las Angi^tias, 
de esta ciudad, pwpíedad de la?Çasà 

, de Beneficencia d? Valladolid^ cuyo tiho 
de tasación es el de 29.200 pesetas.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la citada Notaría.

Válladolid, 27 de marzo de 1947%El , 
gobernador-presidente, Tomás 
jaro Sánchez. '

Romo

rrido los quince días siguientes a su 
recepción. Se considerarán válidos los

■ referidos acuerdos, si después de trans
currido eliplazo señalado, el Servicio no \ ?^«« 
hubiera hecho uso del derecho de veto.

Asimismo el Ministerio de Trabajp a 
través del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, ejercitará el dere
cho d'e veto, de acuerdo con lo dispues
to en 'la Ley dé Mutualidad^es y Regla
mento para su aplicación, en cuanto a 
las personas que., sean designadas para 

■ ocupar los-cargofe de los órganos rec
tores.*'

CAPÍTULO XII

Disposiciones transitorias
Artículo 119.. Los cargos de Vocales, 

Presidente, Vicépresldente y Secretario 
de la Asamblea,, y Junta Rectora, serán 
honoríficos y obligatorios.

tos que por'fazón de su trabajo, nó 
. residan en la localidad donde tiene su 

domicilio la Mutualidad', podrán perci
bir una dieta por desplazamiento que 
fijará la Junta Rectora, de acuerdo con 
la distancia y demás circunstancias esti
mables a juicio de la misma.

Artículo 120. Tan pronto como se 
establezca la cartilla profesional será

Gene 
cimien:

1.114

JCSPCClAIi MOVUi.

Junta provincial de precios

CIRCULAR NÚM. 517 .

Precios ofíciales de la harina y del pan

Los «precios-oficiales» que habrán de 
satisfacer los panaderos dé esta provin
cia por las harinas que les sean suminis
tradas filtrante el próximo mes de abril, 
seránJos siguientes: * ,

Zona urbana.-(Valladolid, Medina
' del Campo y-Medina de Ríoseco):

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de primera categoría, trescientas 
ochenta y cuatro -pesetas treinta y tres 
céntimps el quintal métrico. i

Harina flestináda a la elaboración de 
-piezas de segunda categoría, doscientas ' 
setenta y. cinco pesetas un céntimo el i 
quintal métrico. .* - i

< Harina destinada a^ la elaboración de ' 
piezas de tercera -categoría, doscientas

veintitrés pesetas veinte céntimos el 
quintal métrico.A

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de cuatrocientos gramos de pan 
que se suministrarán a los beneficiarios 
de colecciones suplementarias, doscien
tas dieciocho pesetas sesenta céntimos 
el quintal métrico.

Zona rural — (Resto de la provincia)- / 
Harina destinada a la elaboración de ' 

piezas de primera categoría, trescientas 
noventa y seis pesetas setenta y ocho 
céntimos él quintal métrico.

Harina destinada a la 'elaboración de 
piezas de segunda categoría, doscientas* 
ochenta y siete pesetas cuarenta y seis 
céptimos el.quintal métrico.,

Harina destinada a la elaboración de 
piezas de tercera categoría, doscientas 
treinta y cinco pesetas* sesenta y cinco i 
céntimos el quintal métrico. ’

Los precios anteriores son sin saco 
y sobre fábrica y no podrán incremén- 
tarse bajo ningún pretexto.

Los precios de venta y pesoi^ de las ' 
diferentes piezas de pan en toda la pro
vincia, serán: .

Pieza de 150 gramos; 0,55 pesetas.
Idem de 200 , id.,
Idem de 350 qd., 
Idem de 400 id..

0,80
id. 
id.

para beneficiarios 
de «colecciones suplementarias fie pan» 1 
(enlotal), 0,90 pesetas.

En los «precios oficiales» de la harina, f 
van incluidos los noventa céntimos que, 
en concepto de compensación por el 
deterioro y desgaste normal dé los. sacos, 
autoriza el oficio-circular de la Dirección 
Técnica de Abastecimientos, número 
59.883, de fecha 20 de mayo de 1944, 
a percibir por los fabricantes de harina.

En el caso de.que la devolución de los 
envases de harina no se efectúe dentro 
del plazo de treinta días, el canon que 
los usuarios de ellos satisfarán en con
cepto de depreciación a sus propietarios 
serú de una peseta con cincuenta cénti-, 
mos por saco. El referido plazo se enten-' , 
derá desde que los sacos llegan a su 
destino, hasta que se facturen para 
origen (escrito Úe.’ la Dirección Técnica 
de Abastecimientos .húmero 68.716 del 
'4 de mayo de 1945).

A los panaderos que retiren la ha
rina envasada en sacos,de su propie
dad los fabricantes les harárt una bonifi
cación de noventa céntimos por quintal 
ín étrico. * , ' ,

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 29 de. marzo de 1947.— 
El gobernador civil presidente, Tomás 

(Romojaro Sánchez.
1,117

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta. Jefatu

ra la petición que se reseña en la si
guiente 31 ,

NOTA. . ,

Nombre del peticionario, don Alejan
dro Molina Muñoz, vecino de Puente 
Duero (Valladolid). . /

Clase.de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se. pide» quince 

litros por segundo. -^ •
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Corriente de donde ha de deríva'fse el 
agua, río Duero,. '

Térríiíno municipal donde Radican las 
obras, Puente Duero (Valladolid).

De conformidad Con lo dispuesto en 
el artículo 11 del reál decreto ley de 7 de 
enero de 1927, modificado' por el de 27 - 
de marzo de 1931. y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas dél día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, .a la de-publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial del 

: éstado. ' ' -
Durante este plazo, y en hoils hábiles „ 

! de oficina, deberá el peticionario presen*^ ' 
! tar eh las oficinas de esta Jefatura d^ 

Agu^, sitas en Valladolid, calle de ‘ 
Muro, 5, el proyecto correspondiente'.a 

J las ob/as que trata de ejecutar. Tambiép? 
' se admitirán en dichas oficinas y en los... 
j referidos plazo y hora, otroá proyectos^ 

•S ¿^

que tengan el mismo objeto que la peti- ^j^
ción qh'e se anuncia o sean incompqtí-
bles con ^1.

Trafiscurrido el plazo fijado noise ad- 
, raitirá ninguno más en competencia Cqn 

los presentados.
La aperturà' de proyectos, a que se re

fiere el articuló 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistír al 
acto todos los peticionarios y levantán- 
dóse de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los . 
mismos.’ '

Valla^QÍÍd^,13 de marzo de 1947.-El
r^nfenícro Jefd de Aguas, Angel María

95OÍ-595

^® aguas públicas

Habiéndose formulado en ésta Jefatu
ra la petición que- sé reseña en la si-

DU COMíRIBÚYCNTí NOTA

Nombre del peticionario, doña Elisa 
Alvarez Bisbal, con domicilio en San 
Ignacio, 9,Valladolid,

Clase de aprovechamiento, fiegos.
Cantidad de agua que se pidp, cuatro 

litros por segundo. , ' 
Corriente de. donde ba de derivarse, 

Tio Adaja. '
Término municipal donde radicará la 

lomé, Valdestillas (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en 

^1 artículo 11 del real decretó ley de 7 de 
, ^nero de 1927, modificado por el de 27 

Y marzo de 1931 y disposiciones poste-, 
ñores concordantes, se abre un plazo, 
loe terminará a las trece horas del día Dios 'guarde a Vds. muchos años.

. ___ ____ ______________ _, Valladolid^?' de febrero de 1947.
J^onsecutivos desde la fecha siguiente, Jugc^ft^^^^jefp.^Manuel A. Camr'M- 
“elusive, a la de publicación del presen -''' ,, ^'. f,i í
® anuncio en el Boletín Oficial de^ 1

® que se cumplan treinta naturales y

1 ^^wante este plazo, y en horas háti^-í?‘ 
^s de oficina, deberá eUpeticíonario pré- 
^ntar en las oficinas de esta Jefatura dé íj 
Juas, sitas en Valladolid, calle d^ 
, ^0. 5, el proyecto correspondiente a*" 

S obras que trata de ejecutar. También 
(j?®®^ixán en dichas oficinas y en los 

cridos plazo y horas, otros proyectos 
^^^'^^’^ ®^ mismo objeto que la_peti- 

°o que se anuncia o sean incompati

31 de marzo de 19*

bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados. .

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
de 7 de enero de 1927, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello- el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los 
mismos. ''
\Valladól^d, 15 de-marzo de 1947.-El 

^ ingeniero' jefe de aguas, Angel María 
"Llallas. L

1 964-506

egación de Industria 
ijn-^/lde-i^rgi^cia de Valladolid

Cuídpllnós los trámites reglamenta-: 
InoS en el expediente promovido por don j 
César Martín Hernández,'solicitando áu- .i 
torizacií^n para el tendido de una línea i 
a 13.200 voltios, y dos transformadores
a 15 kilovatios cada uno, para la zona de 
riegós'de Alaejos, mediante uno o varios 
grupos electro-bombas, que se instalarán 
en tal zona.

Esta Delegación de Industria ha reç 
suelto: , '

Autorizar a la ra2;ón social «Hijo de 
Jorge Martín», distribuidora de energía 
en Alaejos, para establecer una línea 
trifásica de 1.665 metros de, longitud y 
dos transformadores de 15 kilovatios 
cada uno, de acuerdo con Ias condicio
nes generales fijadas en la norma 11.® de 
la orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939 y con las especiales Siguientes:

1,® El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta reso
lución en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2.® Por esta /Delegación de Industria 
se comprobará si en el í^Jetalle del pro
yecto presentado por don César Martín, 
se cumplen las condiciones fijadas en los 
reglamentos especiales que rigen el Ser
vició de Electricidad, efectuando, una 
vez construira la línea, Ias comproba
ciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias expuestas y con rela
ción a la seguridad pública, en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes.

3® Una Vez terminadas las instala* 
dones, a que la presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario a 
solicitar de es.ta Delegación la presta
ción del suministro de energía eléctrica, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de 
energía del momento. ■ /

El

CIÓN MIIN:

Ayuntamiento de Va

.•^á’kí^.,

jtf speciAh MOVIL

ANUNCIO

La Comisión Permanente del Exeelen- 
tísimo'Ayuntamiento, en sesión de 21 de

5

los corrientes, acordó adquirir, median
te concurso, 172 pistplas con destino a. 
la guardia municipal. ’

Lo que se hace público a fip de,qúe 
-durante el plazo de tres días puedan pre- 
sentarse las reclamaciones que se qui- ' ■ 
sieren contra tal acuerdo, advirtiendo.^ 
que no será atendida ninguna que áe , 
present,c._.pasad-o-dfcho plazo, , i 

í ^’Valladojid, 2^4® marzo de 1947,-El ’ 
j áftcálde; reinaría ó ^erreíro.

^^0 »r*<M 1.156-508

Terminada la^go^ficación del padrón 
referencia al 31 de - 

uraemhr^MÍltitho.'Á^Oeda expuesta al pú- 
Hlítí© l^Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 
_t¿av-a»d-ek^t^"TU de marzo de 1947.- 

|io Herrero.

^ f IB til,'

N DE IDSTIC

ijUzgaflffs'de.primera insta 
e instrucción

nOLtOK ’lYI33dS3]

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, magis
trado, juez de instrucción número uno 
de esta ciudad y su partido. ' ,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
Sigue sumario con el'número 338 de 
1946, por el ítelito de hurto, en el que he 
acordado la publicación del presente 
edicto por el que se cita, llama y empla
za por el término de cinco días, a fin dé 
que comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de. ser oído en dicho'^sumario, 
a Fraftcisco Villafruela,''cuyo segundo * 
apellido se desconoce y que tuvo su do- 
mícilio en esta ciudad, calle de Conde . \ 
Ansúrez, número ^, teniendo su familia 
en la actualidad el domicilio eji Madrid, 
calle de Burgos, húmero 6, piso bajo, 
con los apercibimientos dé ley en caso 
de no comparecer. '

Dado en Valladolid, a catorce de 
marzo de mií noveciéntos cuarenta y , 
si^e.—Agustín B. Puente.—El secreta-' 
río, Miguel L. Garcia.

• 977

VALLADOLID.-NÚMERO 1 z

Don Agustín B. Puente Veloso, magis-^ 
trado, juez de primera instancia del 
distrito número uno de esta ciudad 4e 
Valladolid y su partido. <

Por el presente edicto, que se inser
tará en el Boletín Oficial del Estado y 
provincias dé Santander, Oviedo, Bur- — 
gos y Valladolid, hago saber: Que en 
este Juzgado y a instancia dé doña María 
Antonia, doña María de la Trinidad,' 
doña María de los Angeles, doña Isabela 
Victoria Fernández Ponce de León, ma
yores de edad, solteras, propietarias y 
vecinas de Burgos, Únerto del Rey, 15; ' - 
don Felipe Fernández Ponce de León,
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NAVA DEL REY »,

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

en la prisión de esta ca--

921

BILBAO

467
cuatro de Bilbao y su partido.

Sucursal de Val|adolid .

918

j.L.\

i
Valladolid, 12 d^ marzo de 

El secretario judicial, P. H., 
Porres.

1947.- 
Santós

1947.- 
Santos

Don Luis Bermúdez Acero, magistrado, 
juez de primera instancia número

de Valladolid 
pital.
' Valladolid, 
El secretario 
Porres.

11 de marzo de 
judicial, :P. H.,

1 ^

* iihpí&tí^ de^^Óiputación provincial

Bernardo-J^dóndo de Frutos.

Parque de Intendencia t

' ' 1.103

1 SUBASTA DE ROPAS

VALLADOLID. -NÚMERO 2

' CÉDULA DE CITACIÓN

"Agustín B. Puente. —Fl secreta- 
Aniceto Sanz.

VAL 
1'

DOLID.-NUME

ÉDULA DE piTAdÓb

REQUISITORIA

B OFICIALES; ^.¿-;

mayór de edad, casado, militar y vecino 
de Gijón, y don Francisco Fernándéz 
Ponde de León, mayor de edad, casado, 
licenciado en Derecho y vecino de Valla
dolid, Antigua, 17, '3,°, se tramita expe
diente de adición de apellidos, expo
niendo; que son hijos legítimos de don 
Felipe Fernández Nieto Vicario, cate
drático, y que falleció ' en Gijón el 10 de 
junio de, 1931, y de doña Teresa Ponce 
de León y Díaz dé Vetasco, y nietos, 

, por la línea paterna, de don Felipe Fer
nández Vicario y de doña Victoria Nieto 
Reoyo, ya difuntos, y por la materna, 
de don Francisco Ponce de León y Cam
pos, y de doña Isabela Díaz de Velasco y 
Bajo, también difunta; que nacieron, 
doña María TrinidadXy. doña María de 
los Angeles,,en Gijón, y los cuatro res-, 
tantes, en Santander; que tanto'familiar ’ 
como socialmente e incluso oficialmen- . 
te, son ¿onocidos con los apellidos «Fer- 
nández-Vicario Ponce de León Nieto y 
Díaz de Velasco», pues han continuado 
utilizando por tradición y por respeto, 
interponiéndole al ePonce de León», el 
segundo apellido dél abuelo paterno don 
Felipe Fernández Vicario; presentan los 
correspondientes documentos, ofrecen 
información testifical y solicitando la 
modificación de sus apellidos, en el sen
tido de que el primeró sea «Fernández- 
Vicario» y el segundo «Ponce de León».

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 7;l del reglamento del Regis
tro civil «de 13 de diciembre de 1870, se 
publica a fin de que puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho a ello, a cuyo efec^. 
to, se les señala d perentorio término 
de tres meses, a contar deáde el día de 
la publicación dé eáte edicto en expre
sados periódicos oficiales.

Dado en Valladolid,' a veintitrés de 
diciembre de mil novecientos cuarenta

#1»
^tlTOOM sm33dS9t

*Ife|<1lC^®sente se cita a ¿ 
l^rnado>ííjginio y Manolo, hijos de Pi-

* ' ^^--lab Paredero: el primero, de unos 17 
r*!- años, bajo, pelo castaño, cara redonda, 

vestido con pantalón y chaqueta de 
pana, calzado con zapatillas de piso de 
goma, y el 'segundo, de unos 25 años, 
alto, pelo castaño,-caTa delgada, vestido 
con pantalón de pana y chaqueta de 
paño clara, con cuadros, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en el 
térnúno de ocho días comparezcan en 

' estejuzgado de instrucción, al objeto de 
ser oídos cómo inculpados en el sumario 
número 38 de 1947, sobre robo, aper- 
cíbiéndoles que, de no comparecer, les 

, . parará el perjuicio a que haya lugar. ■

Por la presente se cita a dos sujetos 
llamado? Higinio y Manolo, hijos de Pi
lar Paredero; el primero, de unos 17 
años, bajo, pelo castaño, cara redonda. 

vestido con pantalón y chaveta de 
pana, calzado con zapatillas de piso de 
goma, y el segundo, de unos 25 años, 
alto, pelo castaño, cara delgada, vestido 
con, pantalón de pana y chaqueta de 
paño clara, con cuadros, cuyo actual 
paradero se desconoce, para que en el 
término de ocho días comparezcan .«n 
este Juzgado de instrucción, al objeto de 
ser oídos como inculpados en el sudario 
número 34 de 1947, sobre robo, aper- 
cibiéndolés que, de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que haya iugar.

Valladolid, 12 de marzo de 1947.— 
El secretario judicial, P. H., Sai^tos 
Porres.
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Capellán Sánchez, Antonio; de 41 
años de edad, hijo de Antonio e Isidora, 
soltero, m’aestro, natural de Torrevieja 
(Alicante), que tuvo su último domicilio 
en Valladolid, calle de Panaderos, nú
mero 55, bajo, cuyo actual parader^ se . 
desconoce, comparecerá én el término 
'de diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 2, de Valladolid, al objeto 
de constituirse en prisión, para cumplir 
la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor que le ha sido impuesta 
en causa núihero 293 de‘1944, sobre esta
fa, apercibiéndole, que de no compare-- 
cer, le parará el consigujente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y encarga a 
todos los autoridades civile^ y militares 
la busca y captura del expresado sujeto 
que, casdí^de ser habido, será puesto a . 
disposición de la Audiencia provincial 

Hago saber: Que en este Juzgado y éh,^ 
concepto de pobre se ha formulado e3^ '' 
pediente por don Crisógono Cabrito, 

-Ésteban, casado, mayor de edad, em< 
pleado y vecino de Baracaldo, en este V 
partido, calle de Los Fueros, número 5, 
en solicitud de que sea cambiado su pri
mer apellido por el paterno de Sanbos, 
cuya modificación deberá servir para su 
descendencia, haciendo constar que él 
apellido Cabrito no sólo es ridículo 
sino absurdo y molesto, y a sus poseedo-, 
res no les produce más que situaciones 
enojosas, ridículas y violentas y psico- 

- lógicamente le preáisp^ne a una tenden
cia o complejo de inferioridad o de dife- 

. renciación, cuando menos, constituyen- 
.do situaciones onímícas' perniciosas en 
el desarrollo interior moral del indivi
duo, y más cuando se trata de espíritus 
sensibles, habiéndose acordado la publi
cación del presente para cuantos se 
crean con derecho a ello puedan presen- ,- 
tar su oposición a tal expediente en este* 
Juzgado; dentro del término de tres<

meses a contar desde el día de la publi
cación.

Dado én Bilbao, a catorce de marzo 
de mil novecientos cuarenta y siete. 
Luis Bermúdez. —D. S. Q., Toribio Díez^

Por la presente requiero, ruego y en
cargo a todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedáh á la busca 
y detención del penado Félix Pérçz Du
rango, de 41 años de edad, de estado 
viudo, vecino que fué de Fresno el Viejo, 

, natural de Fresno el Viejo, 5uyoactual 
páradero se ignora, para que cuiñpla la 
pena de arresto que le resultan impues
tos en juicio de faltas número 30 de 1946, 
por lesiones, poníéndolo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzgado.

Y para que se inserte én el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se pone el 
presente en Nava del Rey, á diecisiete 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 

Jtre2'cb’mercal, Arturo García. 
" sécre^W, I^ Ot. (ilegible).
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Autorizado por la superioridad la ad
quisición de 3.840 quintafes métricos de 
leña para hornos, para cubrir las nece
sidades del depósito de Intendencia de 
El Pinar de Antequera, se hace pública 
la admisión de proposiciones a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
hasta el término de diéz días, debiendo 
preseptarse las mismas de acuerdo con 
los pliegos expuestos en el depósito de 
Intendencia, sito en el Acuartelamiento 
de El Pinar de Antequera (Valladolid).

León, 12 de marzo de 1947.—El secre
tario de.la Junta, Jaime Cerdeiriña Cer
deiriña.—El Pinar (Valladolid), 20 de 
'marzo de 1947. —El jefe del depósito.

de Pi(edad de Salamanca

Se celebrará el domingo día 13 de 
abril, a las diez de la mañana, de los 
lotes pignorados,en agosto de 1946, ta
lones números 32.436 al 34.714, y los re 
novados en el mismo mes, talones 3.2 
al 3.857.

Lo que se hace público en 
to de lo prevenido en el artículo 94 
Reglamento general. gj

Valladolid, 28 de marzo dé J947. 
director, M. Pascual y Espinosa. , 
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